
■tilo Lxv. Jueves 7 de Abril de 1898. Núm. 83.

pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

1Rt 1n  ZfRAQ0ZA> en la Administración del Bo- 
en la IrnPrenta de la Casa-Hospicio 

Ll¡^ncordin.
^'litiiH "¿C1 'Ilcionefi ‘I’5 fuora podrán hacerse 

en libranza dol Tesoro fc'le fíen cobro. 
alReiroti¿IC8*>0ndencia se remitirá franqueada 

L9nto do dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

DE
LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

v¿r ^an en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
en. Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

|.ll;kWgo cSj'V Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
del Gobierno son obligatorias para la capi- 

DrA cuafrl11??8' desdo que so publican oficialmente en ella, y 
J 0ViCcin n ,as después para los demás pueblos de la misma 

‘L‘ey de 3 de Noviembre do 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l  
R£s !OENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q. ¿ ^ey y la Reina Regente
'• Aug’usta R0al familia conti- 
Sln novedad en su importante salud.

^Gaceta 5 Abril 1898)

-^SECCION PRIMERA
^’^iSTERIO DE LA GOBERNACION

, REAL ORDEN
í mforme de la Sección de Gobernación 

á ’l Consejo de Estado el expediente 
de . a 8UsPensión del Ayuntamiento de Ce- 

t?^do por V. S. en 5 del corriente, ha
1 c°n techa L4 del actual, el siguiente dic- 

M0'í.^r,: ^a Sección ha examinado el expe- 
PedeiratlV° *a suspensión del Ayuntamiento 
l rDada, cl6oretada en 5 del mes actual por el 
Je| 6x la provincia de la Coruña.

8Mlr6iro v dleute instruido á instancia de D. José 
V11 °tr08 vecluos de dicho Municipio, re- 

eunr^1'09 hechos: que se hallan sin pagar 
11( ades al Tesoro, al personal de cami- 
esi Instrucción primaria y otras obli- 

’ P°v no haber cobrado algunos créditos 

procedentes de anteriores ejercicios; que se habían 
destinado á otros objetos los créditos consignados 
para los gastos de las operaciones del reemplazo 
del Ejército; que para la renovación de la Junta 
municipal no se observaron las formalidades que 
dispone el art. 65 de la ley, y que en los reparti
mientos vecinales para cubrir el déficit de los pre
supuestos no se instruyeron expedientes;

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota 
fecha 9 del mes que rige, propone que se confir
me la suspensión y se remitan los antecentes á los 
Tribunales:

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley Muni
cipal:

Considerando que revisten suma gravedad los 
hechos que han motivado la providencia del Go
bernador, y que algunos de ellos pudieran ser 
constitutivos de delitos de malversación de fondos 
públicos;

Opina la Sección que procede confirmar la sus
pensión y remitir los antecedentes á los Tribu
nales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, cqn el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
17 de Febrero de 1898.—Ruiz y Capdepón—Señor 
Gobernador civil de Coruña.

• (Gaceta 19 Febrero 1898)
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SECCION SEGUNDA
60$™ CIVIL K LA PRimm HE ZASteA

Negociado 1.°—Circulares.
El Sr. Alcalde de Cervera de la Cañada, con fe

cha 29 del finado Marzo, me dice lo siguiente:
«Habiéndose dirigido á esta Alcaldía la vecina 

de este pueblo, Cándida Muniesa Delgado, madre 
del mozo ó soldado Joaquín Gil Muniesa, residen
te en Cuba, en solicitud de que se incoe el expe
diente de exención de su citado hijo del servicio 
activo, por estar ausente su esposo Manuel Gil y 
Gil hace más de 10 anos, ignorándose su parade
ro; y habiéndose comprobado por este Ayunta
miento la exención solicitada, después de oír dos 
testigos do honradez, y visto el informe suminis
trado por el Sr. Juez municipal y Cura párroco, 
previo dictamen del Sr. Regidor Síndico; este 
Ayuntamiento acordó dirigirse á V. S. á fin de 
que ordene la inserción de) adjunto edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y á la vez, lo co
munique al Exorno Sr. Ministro de la Goberna
ción, para que lo publique en la Gaceta, según lo 
prevenido en el art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896.»

Señas de Manuel Gil y Gil.
Natural de Cigüela, provincia de Soria, edad 46 

años, estatura un metro 700 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz aguileña, 
barba cerrada, do oficio bracero. Señas particula
res ninguna.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
á los electos de la disposición ya citada.

Zaragoza 5 de Abril do 1898— El Goberna
dor, José de la Bastida.

A los efectos del núm. 3.° del art. 91 de la ley 
Electoral de Diputados á Cortes de 26 de Junio 
de 1890, se inserta á continuación la comunicación 
que con fecha 31 de Marzo último me remite el 
Sr. Alcalde de esta ciudad, relativo al nombra
miento de un empleado municipal.
, Ijo  que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos consiguientes.

Zaragoza 5 de Abril de 1898.—El Gobernador, 
José de la Bastida.

, «Exorno. Sr.: Habiendo fallecido el guardia mu
nicipal José Fabro, y con el objeto de que el ser
vicio no sufra perjuicio, esta Alcaldía ha nombra
do para reemplazarle á D. Félix ‘Arcos Ferrández 
por haber causa legítima, según previene el artí- 
oulo'91 de la ley Electoral.»

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y detención 
del joven Ricardo Morales Plá, vecino de esta ciu
dad, fugado de la casa paterna el día de ayer, cu ■ 
y as señas son: edad 14 años, estatura alta, pelo

rubio, bien parecido, viste pantalón negro, 
cana obscura á cuadros pequeños, debajo o8 . 
acostumbra á llevar blusa, alpargatas 
boina azul: poniéndolo á mi disposición, caS° 
ser habido. a.

Zaragoza 6 de Abril de 1898.— El 6°ber 
dor, José de la Bastida.

SECOION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zarape

Ci re ii lar-no ti Acacio»
En los expedientes que instruye esta 

contra los Ayuntamientos deudores por Uu»1 
de los trimestres primero y segundo o' l 11 ( 
ejercicio, se diotó por el llmo/Sr. Del0g,l,üaer. 
Hacienda, con fecha 11 de Marzo último, e' a 
do siguiente:

«Queda acordada la responsabilidad Pr0',U(|¡l no 
toda vez que el Ayuntamiento de que se T'Lgd6 
ha remitido á esta Delegación los expedi^'^jo 
apremio seguidos contra los deudores ai ,D,113 aigil' 
cual evidencia que no ha practicado 
na, para el cobro de los descubiertos, y flu'\ iodel 
currido en el, delito de negligencia iuexcu^^^ j^, 
que se pasará el tanto de culpa á los ^’rl["lill,|llIi)fi' 
Dichos expedientes do apremio le fueron r,e^ ,0»' 
dos por el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 99, 
diente al día 24 de Octubre último, y reC 
este servicio en repetidas órdenes.»

Al trascribir íntegro el preinserto nciieV'1"’.1^ 
advertir á L;s Sres. Alcaldes de las CorporilC1^ 
deudoras, que dicha responsabilidad comf1-41^ 
todos los' Concejaiós que de prosQiite 
Ayuntamiento, de quiénes habrán de reab^11^ 
cantidades que la motivan y á ¿ontinaéOiun 
presan.

Dichos Sres. Alcaldes, tan prOAÍQ ^rol1 .üeir 
ol presente número, acusarán recibo, ^pi0 
ta á esta 'fesdrería de yuedar enterados, 
tiempo que citarán ai Ayuntamiento á 
el día inmediato siguiente, en la cúil dar‘r'JJ. ^¡i 
ta del acuerdo trascrito y dispondrán Ja - 11 1 
de los débitos de las personas ó individ11015 
sables. io6ió»

Basados estos procedimientos en la. íu , 10 fL 
de apremios de 12 de Mayo do 1888, oal’|l,ll¡tf0otil 
debo advertir á los Sres. Alcaldes á quie,1<- 
esta circular, no demoren un sólo momell! ^pip0 
se de recibo ó enterado, porque, contado 81 
preciso desde que este ejemplar llegue íl ^^-eO5 
nos y él que ordinariamente emplean 
de vuelta, los que así no lo hayan verifica 
incluidos en propuesta de multa que l01" 
limo. Sr. Delegado, y que sin coBtempi!iy^ 
exigida por todos los medios legales qlie . 
autorizan.
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Cafrf'rvOza de Abril de 1898.—El Tesorero, Ki- 
ao Asneros.

^U2¡0S 11116 leudan cantidades por "los trimestres 

8e9Wdo del actual ejercicio, á ctiyos 
'a-lcles afecta la

Circular-notificación preinserta.

PUEBLOS

A-banto................................  
guaros..\ .. 
. borge.

A ai^U.............................. 
ÍSue..............................  
t'Wiael  
^molda 

de la Cuba...
T^unia.
7'icnto .
^disa.,..............................
¿riza- .
2l^a.. ..............................

fallar............................
elchite...............................

^ejo................................
n,ola....................................
Palba..............................
Porrita.............................  
n^Jaraloz.......... .........

Olccua.. ,
p^Pillo.............................  
n'^uas. . 
S'po........  
o'^ra..............................

Olalla.!::"";::":
Godo0 Oliva9.....................
^cios.;.............................. 

;..........  
oS61'.....';;
Epil?na...........................  

............. 

^bara . 
píete............................. 
pón,..;:'............. 
plu^S dd jilooa..........  

n lsa.';...........................  
Sera..  

I des.      
Seca.   
pgés.#  
Srr6 * 
Pue ’.............................

Sera. .......................... 
j eoiüena ...........
Síx.. ............................
Lltag0..; ..........................

Ptns. Cts.

39‘o3
4.591

265‘80 
107*16
976*28 
783*44
208*88

1.401*16
453*40

4.697*74 
304*36 
668*42
432*13

1.388*14 
4.668*22
1.025*36

592*12
142*11

1.208*12 
293*72
206*87

2.968-68
215*18 
171*76
484*56 
828*97
506*14

3.675*74 
1.087*26 
1.519*44

110*04
571*08

1.896*25
1.241*34

345*52 
8*09

3.043*62
3.783*49

592*56 
5.740*94 
2.067*16

854*12
2.072*34 

583*43
2.546*62 
2.592*01 
2.354*62 
1.264*85

835*99 
327*49 
243*11

1.356*53 
613*47

1.427*79
2.321*14

211*82

PUEBLOS

Lobera................................
Longares............................
Longás ................................  
Luesia..................................  
Lumpiaque.......................... 
Luna....................................  
Maella..................................  
Mallén.................................. 
Mediana..............................
Mequinenza........................
Mezalocha.......................... 
Moneva................................  
Monterde.............................  
Moros..................................  
Moyuela..............................  
Muel....................................  
Muñébrega.......................... 
Nonaspe..............................  
Nuévalos.............................  
Olvés....................................
Oseja....................................
Paracuellos de la Ribera.. 
Pedroda................................ 
Perdiguera .. . .................... 
Pinseque.............................  
Pomer..................................  
Pozuelo................................  
Pradilla................................ 
Puebla de Albortón...........  
Pueudeluna.......................  
Purujosa..............................  
Purroy.................................  
Quinto..................................  
Remolinos...........................  
Rodén..................................  
Romanos..............................  
Rueda..................................  
Santed.................................. 
Bástago................................ 
Sabiñán................................  
Sierra de Luna...................  
Sigiles.................................  
Tabuenca ...........................  
Tarazón a.........................   •
Tauste..................................
Tierga..................................
1 iermas................................ 
Tobed.................................... 
Torrecilla............................  
Torres de Berrellén........... 
Torrijo..................................  
Tosos....................................  
Uncastillo...........................  
Urrea....................................  
Used.....................................  
Val de San Martín..........
Velilla de Ebro.................  
Villafeliohe.........................  
Villalengua.......................  
Villamayor.........................
Villanueva de Gallego.. .. 
Villar de los Navarros. . . 
Vistabella............................ 
Viver de la Sierra.............

Ptas. Cts.

621*11
2.330*24

546*73
2.134*87

175*10
3.658*74

674*02
5.381*87 

16*64
4.576*72 

583*22 
138*79

1.1Q3‘46
1.600*30

780*01
1.401*09
1.301*32
2.622*98

518*11 
403-65
406*72
219*41

4.210*82
396*64 
368*28
196*71
168*06
170*35 
304
302*94

• 569*81
181*63
811*56

89*10 
381*48 
142*96

1.171*38 
115*86

6.482*74 
136*80 
424*96 
562*91

1.071*65
30.506*84

1.424*29 
503*46

1.052*64
1.784*54

152*86
1.846*39
2.327*33 

137*80
1.783*96 

567*31 
541*09 
259*84

2.362*58
2.114*94
3.044*06
1.121*06

757*50 
759*43 
468*86

25*78
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_____SECCION QUINTA
ÁSOCiñCIÓN GENERAL DE GANADEROS

i° <llle ^'’P0116 el al't. 5.° del re- 
^ut-i. M ; t 0 ^■Sosto d® 1892, se convoca á 

i OrdÍ?ariaPara el d1'1125 de Abril, 
tión Tr,Z V5 a maaana! en la casa de la Asocia

Se 30'
^den)1'1 '' 3■" P°drán concurrir todos los ga-
esten ilUC ° seau eon un a^0 de anticipación y 
C0l'resnr V'i" 'eS de las CUl^tas 9110 á la Asociación 

p^ponden.
"eü eohtiV^' d/sPone que los ganaderos que se ha- 
^'oolecL'1 'j 1'?s ?u dignidad ó cargo público y 

1Vh ad68 de ganaderos pueden enviar apo
Lo /1Ue Ios ^P^en-ten.

*°8 intcr^’1^ ilara que i*6SU0 a noticia de 

^al J'* 3 ‘^*,r'l de 1898.—El Secretario ge
’ M1g^i López Martínez.

SECCION SEXTA
dd M1?vUu "^nicipal de esta ciudad, en sesión de 

Í|I,11O8 nn .o'' u ?1.mo? aoi>rdó cubrir el cupo de con
media l|l|i l,xlmo tti10 económico de 1898 á 1899

Mudamiento á venta libre, y al 
^rálnr111.11101^ la abasta por tres años, que 
^‘deutn^'11 en a ®a*a Consistorial el día 16 del 
’i^dicionV' UiS ' la maúana, bajo el tipo y 

° ^nuiiiesto en la Secretaría del 
liacpj debiendo depositar previamente 

I ^Ualm . "Ul111 a *a cantidad de 500 pesetas.
1 ^'ará i./ " C eu ^as cismas condiciones, se ce- 
h 6 las et. SU .lilsta de los derechos de consumos so- 
,ilra U uii C| 7 alcohol, aguardientes y licores, 
.Si en J^n depositarse 160 pesetas.
'la ^üa « " s । asta no hubiere postores, se anun- 
^SUal horUnda iPttra el dla 28; eu el mismo local 

Úc ‘'i’ eu *a cua* 86 admitirán posturas que 
d 'mt / °S terC6ra8 PM8-
6r 263° iU"1Ucía Por 6Ste edicto, á los efectos 

<i-3oi’ja 4 i 110 la v*Sente instrucción de consumos. 
^c-hez^ Ue Abril de 1898.—El Alcalde, Tomás 

ih’^68 Da^08 efecto los encabezamientos gre- 
>l¿ ,V;,lbrÍre^upoy recargos por consu- 
dyühhuiiÍA/?‘OXlmo ejercicio de 1898 á 1899, el

al ari i^ 1° Junta de asociados acordó proce- 
t. ^chos ’ a 7en^a Ubre de todas las especies 
dv^01' térin' '"^^^^dos en *a tarlfa oficial vigen- 
diau bio-ar “i'10 • 1,168 añoí3) cuyas subastas ten- 
tn62 a doce |l Prim6ra el día 25 del mes actual, de 
''í,110 nr / 9 SU 1®a®ana> si eu la indicada subas- 

«1 licitadores, se celebrará una se-
Q1 pro v u ^a^° próximo eu iguales horas, 

y r 9,10 de* remate las dos terceras partes
V1 tamnn 90ír^0s P°r el tiempo de un año.

Proced -* '• 80 re8ultadó esta segunda subas- 
de L.61'9' arriendo con la exclusiva por 

08 grupos de líquidos y carnes. La pri

mera subasta tendrá lugar el día 10 del referido 
mes de Mayo; si no diese resultado, se celebrará 
una segunda el día 18 y la tercera y última el 28 
del propio mes, todas ellas en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial y á la hora citada para 
la primera y con sujeción á los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en esta Secreta
ría municipal.

Ejea de los Caballeros l.° de Abril de 1898,—El 
Alcalde, Prisco Dehesa.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y recargos ' 
autorizados para el próximo ano económico de 
1898-99, el Ayuntamiento y Junta de asociados, 
acordó proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies por término de tres años, cuya prime
ra subasta tendrá lugar en las Casas Consistoria
les de esta villa el día 9 de Abril, y caso de no te
ner efecto, se celebrará la segunda el día 19 del 
mismo mes, á las diez de su mañana.

Si las expresadas subastas no tuviesen lugar por 
falta de licitadores, se procederá al arriendo con 
la exclusiva, por el término de un año, de los de
rechos que representan los grupos de líquidos y 
carnes, celebrándose la primera subasta el día 29 
del repetido mes de Abril, la segunda el día 9 de 
Mayo y la tercera el día 19 del mismo mes.

Longares 30 de Marzo de 1898.- El Alcalde, 
José Sánchez.

El. día 11 del actual y horade las diez de su 
mañana, tendrá lugar en estas Salas Consistoria
les, la primera subasta para el arriendo á venta li
bre de las especies sujetas al impuesto de consu
mos bajo el tipo de 16.091*52 pesetas y recargos 
municipales del 81 por 100 y con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto.

Sus 4 de Abril de 1898.—El Alcalde, Saturnino 
Machús.

Intentados en esta población sin efecto los enca
bezamientos gremiales para cubrir el cupo y recar
gos de consumos en el próximo ejercicio cíe 1893 
á 1899, conforme á lo acordado por el Ayunta
miento y asociados de la Junta municipal, se 
procederá al arriendo á venta libre de todas las 
especies comprendidas eu la tarita oficial, incluso 
la sal y alcoholes, por término de uno á tres años, 
bajo el tipo eu cada uuo de 12.061 pesetas 8 céu- 
Limos y condiciones que se hallan de mauifiesto 
en la Secretaría municipal; cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 12 del corriente, á las diez de 
su mañana, en la Casa Consistorial; y de no dar 
resultado, se celebrará segunda subasta el día 22 
del mismo mes en igual forma, por las dos terce
ras partes del importe y solo por un año. Si tam
poco se obtuviese resultado, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva al por menor de los 
grupos de líquidos y carnes por un año, cuyas su
bastas se verificarán los días 2, 12 y 22 de Mayo 
próximo, en los mismos local y hora, y conforme 
también al pliego de condiciones que previamente 
estará de mauifiesto -eu la Secretaría.
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Mediana 2 de Abril de 1898.—El Alcalde, José 
Laborda.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 400 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos del presupues
to municipal. Término para solicitarla hasta el 15 
del corriente mes; pasado dicho plazo se proveerá.

Santed L° de Abril de 1898.—El Alcalde, Ma
riano Tomás.—D. 8. O., Angel Valiente, Secreta
rio accidental.

La matrícula industrial y el padrón de cédulas 
personales de esta villa, formados para el año eco
nómico de 1898-99, estarán de manifiesto en Ja 
Secretaría municipal por espacio de 15 días.

Gelsa 5 de Abril de 1898.—El Alcalde, B. García.

Desde el día de la fecha hasta el 18 del mes ac
tual estarán expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el padrón de cédulas per
sonales para el ejercicio del 98 á 99, y la matrícu
la industrial para igual ejercicio.

La Joyosa 2 de Abril de 1898.—El Alcalde, Pío 
Romiro.

Por término de ocho días se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
liquidaciones de ingresos y gastos correspondien
tes al ejercicio de 1896-97; el expediente de exceso 
de gastos de dicho año, y los presupuestos adicio
nales y refundido del actual.

Villanueva de Gállego 2 de Abril de 1898.— El 
Alcalde, Lorenzo Lisón.

El presupuesto ordinario de ingresos y gastos 
de este Municipio para el año económico de 1898 
á 1899, estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Urriés l.° de Abril de 1898.—El Alcalde, Félix 
Ventura.

El presupuesto municipal ordinario de esta villa, 
formado para el año económico de 1898 á 1899, 
quedará expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por 15 días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Ejea de los Caballeros 4 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Prisco Dehesa.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

liorja
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción 

de Borja:
Hago saber: Que para pago de costas en causa

criminal seguida en este Juzgado contra ,a 
San Marcial y otro sobre hurto, he 
venta en pública subasta de las fincas sig1

1 .a La mitad de un olivar, sito en est^t 
no municipal, partida de las Cajas, de caJ1| j^orte 
él una hanega, 11 almudes; que linda poi e^anUel 
con senda, por Este y Oeste con otro de ^agftj6 
Martínez, y por Sur con Dionisio Murillo- 
su mitad en 60 pesetas.

2 .a Mitad de una viña, que toda es (’n^^0 oon 
negas, en la partida de Alcabuces; liúda a 
monte común, al E. con campo de Bartolo 
al Sur con herederos de Rufino Muribo y A . 0, 

mitad en Pcon Juan San Martín: tasada su 
setas.

3.a Mitad de otra viña en_ __________ ___________ la
Huecos, que toda ella es cuatro hanega9, 
N. con Melchor Lacleta, ai Este con la 
Urchaga, y al Sur y Oeste con sarda: tasa a 
tad en 60 pesetas. , eS|

4 .a Otra finca en la partida de l09¿ c^on mil 
de 11 hanegas de tierra, que cinco es viua 
cepas y 20 empeltres, y lo restante tieu-1 par
que linda toda la finca al N. con heredero9 a| 
tolomé Sola, al Este con Francisco San * <L 
Sur con Santiago Aguilera y al Oeste w’ 
cisca Ballesta: tasada su mitad en 12o P1 •'

5 .a Y por último, un empeltrar en la ^1 
la Cogullota, de una hanega, siete a*a^t Mftr' 
dio de cabida, con 46 plantas; linda al - • gnr coi1 
tina Murillo, al Este con río Sorban, a ' y al 
otro de los herederos de Félix Gusta’ ^j. 
Oeste con acequia de la Lagunilla: tasa 
tad en 125 pesetas. e3(e

Y para cuyo remate, que tendrá lug|,J 
Juzgado, he señalado el día 29 del acU1!l'u0 no 90 
de las once de la mañana; advirtiendo (1 
admitirá postura que no cubra las dos 0 eü I» 
partes del avalúo; y que para tomar l)ft • 
subasta, los licitadores consignarán ^r.e (.íq jÍ011^ 
en la mesa del Juzgado, ó en el estad o - 
destinado al efecto, el 10 por 100 e, pitido9’ 
cho avalúo, sin cuyo requisito no serán 
y que lo referente á títulos de propieda 9 
manifiesto en la Escribanía, sin teñe’ 
exigir ningunos otros.

Dado en Borja á 2 de Abril de 1898- 
Martín.—Por su mandado, Isidro Sieria-

PARTE NO OFICIAL
....---------

ANUNCIO
.acartNiri'

D. Francisco López, firmante de un ^o0i 
gida al Sr. Presidente de la Junta de gorf65' 
cia, se servirá presentarse en el Negocia 
pendiente de la Diputación para euteia 
asunto que le interesa. ^¿é***1*^"

IMPRENTA DEL HOSPlCI°


